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OBJETIVO   

 
Concentrar la información en el sistema electrónico de base de datos contenida en las 
actas de licitación, así como cada uno de sus eventos, mediante  documentación  
obtenida, para garantizar un adecuado seguimiento de las licitaciones, convocadas por la 
Dirección General de Carreteras. 

 

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN 

1. En la aplicación del presente procedimiento se deberá observar lo establecido en la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, su Reglamento y demás 
disposiciones vigentes. 

 
2. Departamento de Control de Obras es será el encargado de mantener actualizado el 

sistema electrónico.  
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Actv. 
N° 

Responsable Descripción Tiempo 
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01 

 
Departamento de Control de 
Obras. 

 
Recibe por correo electrónico de los Centros 
SCT, las actas de los eventos de las Licitaciones 
de Obras. 
 

 
4 días 

02  Captura toda la información de las licitaciones en 
el sistema electrónico de la base de datos: 
 

• Etapa de la licitación: 

− convocatoria  

− junta de aclaraciones 

− aperturas de propuesta  

− fallos 
 
 

1 día 

03  Actualiza el sistema electrónico de la base de 
datos quedando abierto a consulta de cualquier 
usuario interno de la Subsecretaria de 
Infraestructura y la Dirección General.  
 
 
 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO 
 

3 días 

 


